
 

 

 

 

 

 

Señor (a) 
JUEZ (A) SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
E.           S.               D. 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
ACCIONANTE: JOSE DORIA PEDROZA.  
ACCIONADO: MUNICIPIO SANTA CRUZ DE LORICA 
RADICADO: 2018-00316. 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  

 
FRANCISCO SAJAUD LEON, también mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 

con la C.C. N° 79.541.637 expedida en Bogotá, portador de la T.P. N° 90157 del C.S de la 

J., con domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi condición de Apoderado 

Judicial del Municipio de Santa Cruz de Lorica, ente Territorial representado legalmente 

por el señor alcalde JORGE ISAAC NEGRETE LOPEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía Nro. 73.142.672 de Cartagena, a través del presente escrito y estando 

dentro del término de ley para tales efectos, me permito dar contestación a la demanda 

de la referencia, notificada mediante correo electrónico recibido el día 27 enero de 2022, 

dentro de los siguientes términos 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

AL HECHO 1: ES CIERTO.  

AL HECHO 2: NO ES CIERTO, el Municipio de Santa Cruz de Lorica, en la 

resolución número 860 de 2018, incluyó en la base de liquidación de la pensión de 

jubilación, todos los factores salariales consagrados en la Ley 62 de 1985 y 

percibidos el último año de servicio por el demandante (sobre los cuales se 

efectuaron los respectivos aportes),  conforme lo señala la regla jurisprudencial 

fijada por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo en la Sentencia de 

Unificación de 25 de abril de 2019. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por carecer de 

fundamentos facticos y jurídicos que la respaldan. Toda vez que el Municipio de 

Santa Cruz de Lorica, a través de la resolución número 860 de 2018, incluyó en la 

base de liquidación de la pensión de jubilación, los factores salariales consagrados 

en la Ley 62 de 1985 y percibidos el último año de servicio por el demandante (sobre 

los cuales se efectuaron los respectivos aportes), conforme lo señala la regla 

jurisprudencial fijada por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, en la 

Sentencia de Unificación de 25 de abril de 2019. 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DEL A 
VIOLACIÓN  
 

El CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN SEGUNDA, en Sentencia de unificación SUJ-014 -CE-S2 -2019 Bogotá 

D.C. de veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019). Expediente: 



 

 

68001233300020150069-01 N.° Interno: 0935-2017 Medio de control: Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho Demandante: Abadía Reynel Toloza Demandado: 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio –Fomag – estableció La regla jurisprudencial sobre los 

factores salariales que se deben tener en cuenta para la liquidación de la mesada 

pensional en el régimen de la Ley 33 de 1985, para los docentes del servicio público 

oficial vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, conforme al artículo 

81 de esta norma, y que fue fijada por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo 

fue la siguiente: 

“En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo 

los factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos 

aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por 

lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los 

enlistados en el mencionado artículo”. 

Con esta regla se sentó una interpretación diferente a la que sostenía la Sección 

Segunda del Consejo en la sentencia del 4 de agosto de 2010, según la cual, en la 

base de liquidación de la pensión de jubilación ordinaria de los docentes se incluían 

todos los factores salariales devengados en el último año de servicios. A contrario 

sensu, en la providencia de unificación se explicó: 

“De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la 

liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los 

factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las 

cotizaciones”. Los docentes no están exceptuados de esta 

disposición para el goce de la pensión ordinaria de jubilación. 

Por lo que, en el ingreso base de liquidación de esta pensión solo 

pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los que se 

aporta y que están contenidos en el artículo 1 de la Ley 62 de 

1985”. 

En resumen, en la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019, frente al derecho 

a la pensión de jubilación de los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981 

nacionales y nacionalizados y de los nombrados a partir del 1 de enero de 1990, de 

acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 33 de 1985, se estableció que dicha prestación 

se regía por las siguientes reglas: 

 



 

 

 

“(…) 

 Edad: 55 años  
 Tiempo de servicios: 20 años  
 Tasa de remplazo: 75% 
 

Ingreso Base de Liquidación: Este componente comprende i) el 
período del último año de servicio docente y ii) los factores que 
hayan servido de base para calcular los aportes previstos en la 
Ley 62 de 1985, que son: asignación básica, gastos de 
representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 
capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación 
por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en 
jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. (…)” 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que los factores que deben incluirse en la 

base de liquidación de la pensión de jubilación de los docentes bajo el régimen 

general de la Ley 33 de 1985 son los señalados en el artículo 1 de la Ley 62 de 

1985, estos son: asignación básica, gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas 

extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en 

jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. 

 

Al respecto, se señala que en la Resolución 1880 de 2018, la liquidación de la 

pensión de jubilación reconocida a la accionante se calculó con el 75% del promedio 

de factores salariales devengados en el último año de servicio anterior al status, con 

la inclusión de la asignación básica. 

De lo anteriormente expuesto se puede colegir con claridad meridiana, que en el 

caso de marras, el señor JOSE JACOBO DORIA PEDROZA, no tiene derecho a la 

reliquidación de su pensión de jubilación incluyendo la totalidad de los factores 

salariales devengados durante el último año de servicios, porque de acuerdo con la 

regla establecida en la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019, al haberse 

vinculado al servicio oficial docente, antes de la entrada en vigencia de la Ley 812 

de 2003, el régimen aplicable es el previsto en la Ley 33 de 1985 y por ende, sólo 

pueden incorporarse a la liquidación los factores sobre los que se hayan 

efectuado los respectivos aportes.  

 
Se precisa que la resolución de reliquidación pensional del demandante se ajustó a 

derecho, toda vez que en ella incluyeron factores salariales enlistados en artículo 1 

de la Ley 62 de 1985. Por consiguiente, no procede la reliquidación pensional 



 

 

tomando como ingreso base de liquidación la totalidad de los factores devengados 

en el último año de servicios. 

EXCEPCIONES: 

Como excepciones de mérito me permito formular la siguiente: 

EL ACTO ADMINISTRATIVO DE DESVINCULACION ESTA AJUSTADO A LA 

LEY 

Se precisa que la resolución de reliquidación pensional se pide sea nulitada, se 

ajustó a derecho, toda vez que se incluyeron los factores salariales enlistados en 

artículo 1 de la Ley 62 de 1985 y percibidos por el demandante. Por consiguiente, 

no procede la reliquidación pensional tomando como ingreso base de liquidación la 

totalidad de los factores devengados en el último año de servicios.  

PRUEBAS Y ANEXOS: 

Pruebas Documentales: 

Estamos anexando la siguiente documentación para que sean tenidos en cuenta 

como medios de pruebas. 

1.  Poder para actuar. 

2. Acta de posesión del Alcalde municipal de Santa Cruz de Lorica. 

3. Copia de Acto de nombramientos y acta de posesión del demandante. 

4. Certificación del Ara de Talento Humano. 

 

NOTIFICACIONES  
 
•  La parte demandante, como lo manifestó en la demanda, recibirá 
notificaciones en al Correo notificaciones: lopezquinteromonteria@gmail.com  
 
• Al Municipio de Santa Cruz de Lorica la recibe en secretaria del 
despacho y en la Dirección ubicada en la carrera 25 No. 403 Lorica-Córdoba 
o al correo notificaciones: notificacionjudicial@santacruzdelorica-
cordoba.gov.co 
•  El suscrito apoderado judicial la recibe en la carrera 18 Nº 4-40, Barrio 
Alto Prado de Santa Cruz de Lorica, y en el Correo Electrónico: 
fsajaud@hotmail.com  
 
Atentamente, 
 
 
 
FRANCISCO SAJAUD LEON. 
C.C. Nº 79.541.637 de Bogotá 
T.P. Nº 90157 del C.S. de la Judicatura 
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CERTIFICADO LABORAL 
 

    

            

  

EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL ÀREA DE TALENTO HUMANO 
 

  

            

     

CERTIFICA 
 

     

            

Que el Señor(a) JORGE ISAAC NEGRETE LOPEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 73.142.672, labora en la planta global de cargos de empleo 
denominado: ALCALDE MUNICIPAL, posesionado el miércoles, 1 de enero de 2020, hasta 
la fecha. 

 

 

            

Devenga un salario mensual de $ 4.261.640,00 
 
Dirección: Calle 6 # 29-62, Lorica-Córdoba. 

 

Celular: 3183889808 
 

 

            

El servidor público está vinculado(a) en cargo de Elección Popular. 
 

 

            

Lorica, martes, 07 de Enero de 2022. 
 

 

            

   

ANTHONY DE JESUS POLO NAVARRO 
Profesional Universitario del Área de Talento Humano 

 

   

            

 

Elaboró: ANTHONY DE JESUS POLO NAVARRO 
 

      

            

 










